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BiKETIN SE VEV^|LS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S ¡̂̂ fî  

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr , Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 11 de Noviembre de 
1 8 7 0 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital» ante los Sres. Juez de primera 
inslancia d é l a misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las fmcas 
en dicho partido. 

Biócesis de Osnaa. 

í iút t icas.—Menor cuant ía . 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Capellanes del Burga. 

ISuonero 793 <lel inventario y 600 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 9 pedazos de 
tierra de segunda y tercera calidad, sitos en 
término de Piquera, que miden en junto 
una hectárea, 80 áreas y 71 cenliáreas, equi
valentes á 2 fanegas, 9 celemines y 21 cuar-
ljilos de marco nacional; de linderos conoci
dos, según certificación pericial unida al es
pediente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la .subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Valentín Vicente, 
capitalizada por la renta anual de 4 escudos 
300 milésimas, en 105 escudos 750 milési
mas, y tasada por el Agrimensor de la H a 
cienda D. Zacarías Benito Rodríguez en 111 
escudos, tipo para la subasta. 

Memori* de Animas. 

Número 2.019 del inventario y i . 415 del 
de permutac ión.=:Una heredad en S pedazos 
de tierra de tercera calidad, sitos en término 
de Piquera, que miden en junto una hectá
rea, 30 áreas y 47 cenliáre^s, equivalentes á 
dos fanegas y un cuartillo de marco nacio
nal; de linderos conocidos, según certificación 
pericial unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Esteban Crespo, capitalizada por la renta 
anual de 2 escudos 200 milésimas dada por 
los peritos, en 49 escudos 500 milésimas, y 
tasada por dicho Agrimensor en 56 escudos, 
tipo. 

Animas de Torremocha. 

INúmero 2.746 del inventario y 1.416 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U u a heredad en 10 peda
zos de tierra de tercera calidad, silos en tér 
mino de Piquera 2 y los restantes en F u e n -
tecambron* que miden en junto una hectárea, 
64 áreas y 58 centiáreas, equivalentes á dos 
fanegas, 6 celemines y 2 cuartillos áe marco 
nacional; de linderos conocidos, según cerli-
fieacion pericial unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Francisco Rincón, capitaliza
da por la renta anual de 2 escudos 950 mi
lésimas dada por los peritos, en 66 escudos 
375 milésimas, y tasada por dicho Agrimen
sor en 75 escudos, tipo. 



2 
Memoria de Animcis Ék Piquera. 

Número 2.015 del iovenlario y 1.417 del 
de permutación.=:Üaa heredad en 8 pedazos 
de tierra de primera, segunda y tercera ca
lidad, silos en férmioo de Piquera, midiendo 
en junto una hectárea, 3 á áreas y 21 cen-
tiáreas, equivalentes á 2 fanegas y 3 cuarlilios 
de marco nacional; de lindaros conocidos, 
según certificación pericial unida al espedien
te. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des-
lindada por el práctico Andrés Narro, capi
talizada por la renta anual de escudos 550 
milésimaá dada por los peritos, en 57 escu
dos 375 milésimas, y tasada por dicho AgrU 
mensor en 65 escudos, tipo. 

Sacrist ía de Fuentecamhron. 

Número ^.657 del inventario y 1.^47 de! 
de permutac ión.rsUna heredad en 6 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, sitos 
eo término de Piquera, qué miden en junto 
76 áreas y 3 centiáreas, equivalentes á una 
fanega, § celemines y un cuartillo de marco 
nacional; de lindaros conocidos, sesun certi-
ficacion pericial unida al espediente. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la s u 
basta de esta finca, ejue ha sido deslioíSadá 
por el práctico Bonifacio Kuperez, capitaliza
da por )a renta anual de un escudo 750 mi
lésimas dada por los peritos, en 38 escudos 
250 milésimas, y tasada por dicho Agrimen
sor en 45 escudos, tipo. 

Curato de Fuentecamhron. 

Número 2.016 del inventario y 905 del de 
p e r m u t a c i ó n . ~ U o a tierra eo secano de p r i 
mera calidad, sita en término de Piquera y 
pago de los Alamos, que linda N. arroyo de 
Vega Morena; S. y O E . camino de servidum
bre, y E , propiedad de Eusebio Hinojar: su 
cabida 24 áreas y 78 centiáreas,equivalentes 
á 4 celemines y 2 cuartillos de márco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Andrés Narro, capi-
lalizadi por la renta anual de un escudo 200 
milésimas dada por ios peritos, en 27 escu
dos, ^ tasada por dicho Agrimensor en 32 
escudos, tipo. 

Magdalena del Burgo. 

Número 966 del inventario y 1.078 del de 
permutación. = Ü n a heredad en 6 pedazos de 
tierra de, segunda y tercera calidad, sitos en 
término de Pedraja de San Esteban, que mi 
den en junto una hectárea, 76 áreas y tres 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 8 cele
mines y 3 cuartillos de márco nacional; de 
linderos conocidos, según cerlificacioa peri
cial unida al espediente. Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Juan Mario, capitalizada por la renta anual 
de 4 escudos 550 milésima-» dada por los pe
ritos, en 102 escudos 375 milésimas, y tasa
da por dicho Agrimensor en 121 escudos, 
tipo, 

Cabildo de San Esteban. 

Número 541 del inventario y 379 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 30 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, sitos 
en término de la an'erior, que miden en 
junto 16 hectáreas, 18 áreas y 38 centiáreas, 
equivalentes á 25 fanegas y 2 celemines de 
márco nacional, que lleva en renta Simón 
Blas, por la anual de 54 escudos 400 milé
simas; de linderos conocidos, según certifica-
ciou pericial unida al espediente. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindadla y tasada 
por los peritos de la anterior en 847 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 1.224 
escudos, tipo. 

Número 665 del inventario y 506 del de 
p e r m u t a c i ó n . ^ ü n a heredad en 14 pedazos 
de tierra de primara, segunda y tercera ca
lidad, en término de la anterior y de la mis
ma procedencia, que miden en junto 4 liec-
tareas, una área y 22 centiáreas, equivalentes 
á 6 fanegas y 3 celemines de márco nacional; 
de linderos conocidos, según certificación pe
ricial unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
fincaj que ha sido deslindada por el práctico 
de las anteriores, capitalizada por la renta 
anual de 10 escudos 400 milésimas dada por 
¡QS peritos, en 234 escudos, y tasada por d i 
cho Agrimensor en 274 escudos, tipo. 



Vicaría de Alcuvilla, 

INúíDero 540 lie! invea ta r ío y 378 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 27 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, silos 
en termino de las anteriores, que miden en 
junto 7 hectáreas, 9^ áreas y 87 centiáreas, 
equivalentes á 12 fanegas, 3 celemines y 3 
cuartillos de marco nacional; de linderos cono
cidos, s egún certificación pericial unida al es
pediente. Se h i fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Santos Cabrerizo, I 
capitalizada por la renta anual de S i escudos! 
dada por los peritos, en 472 escudos 500 i 
miie'simas, y tasada por dicho Agrimensor en 
560 escudos, tipo. 

Ríicioneros del B u r g i , 

ISúmero 696 del inventario y 533 del de 
permutación.=süna heredad en 2 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, sito el 
uno en Recuerda y el otro en Mosarejos, que 
miden en junto é l áreas y 7 centiáreas, equi
valentes á 1 í celemines y un cuartillo de 
marco nacional; de linderos conocidos, según 
certificación pericial unida al espediente. Se 
ha fijado ea dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Francisco Mateo, capitalizada 
por la renta anual de un escudo 200 milésimas 
dada por los peritos, en 27 escudos, y tasada 
por dicho Agrimensor en 29 escudos, tipo. 

Sanlissim del Burg*. 

]Número991 del inventario y 1.0S6delde 
permutación.r=:üua heredad en 3 pedazos de 
tierra de primera y tercera calidad, sitos en 
término de Recuerda, que miden en junto 
dos hectáreas, 89 áreas y 5 centiáreas, equi
valentes á 4 fanegas, 5 celemines y 3 cuarti
llos de márco nacional; de linderos conocidos^ 
según certificación unida al espediente. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico de la anterior, capitalizada por 
la renta anual dada por los peritos áe 9 es
cudos 100 milésimas, en 204 escudos 75# 
milésimas, y tasada por dicho Agrimensor en 
265 escudos, tipo. 

Curato de Recuerda. 

Número 565 del inventario y 402 del de 
permutacio8.=:Una hereda ! en 30 pedazos 
de tierra y 2 viñas, de primera, segunda y 
tercera calidad, sita en término de la anterior, 
que mide en junto t í hectáreas, 33 áreas y 
51 centiáreas, equivalentes á 17 tanegas 7¡ 
celemiaes de márco nacional; de linderos co» 
nocidos, tegun certificación unida al espe
diente. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el práctico de la anterior, capitaliza
da por la renta anual de 30 escudos 300 m i 
lésimas dada por los peritos, en 681 escudos 
750 milésimas, y tasada por dicho Agrimen
sor en 705 escudos, tipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capellanía de la Olmeda. 

Número 192 del inventario.rrrüaa here
dad en 14 pedazos de tierra de primera, se
gunda y tercera calidad, sitos en término de 
Recuerda, que miden en junto 4 hectáreas, 
44 áreas y 2 centiáreas, equivalentes á S fa
negas, 10 celemines y 3 cuartillos de márco 
nacional, que lleva en renta Manuel de Pedro» 
por la anual de 62 escudos; de linderos co
nocidos, según certificación pericial unida al 
espediente. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de la an
terior en 402 escudos, y capitalizada por la 
espresada renta en 1.395 escudos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 6.* E l Estado no anulará las ventas por 
1.a No se adruitirá postura qtae no cubra ! f*íl3S 0 perjuicios causados por los agentes 

el tipo de l.i subasta. i de la Administración, e' indepeudieulpf de la 
Con Id obligación de que el reooaiante ha | voluniad de los compradores; peso quedarán 

de presentar dos testigos que le abonen, S';- á salvo ,as aciones civiles ó criminales que 
gun lo prevenido en la Real orden de 18 de | P^cedan contra^ los cu lpable . 
Febrero de 1860. 

9.a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, j a sean) ,ie 1855' deben dirigirse á la Administración 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el I antes de e-bfáblár en los Juzgados de prime-
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez ! ra iostancii demanda contra las fincas ena-
pl .zos iguales de á 10 por 100 cada uno; el I ¡enadas por el Estado, de berán incoarse en el 

7.a Î ÍS reclamaciones que con arreglo 
I a! arl . 173 de la Instrucción de 31 de Mav© 

priín iro á los quince dias ssgaientes al de no 
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 

preciso té íminü de los seis meses iumediata-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este termino, solo se admitirán en los Juzga-

en nueve quede cubierto su valor, según se l **™ ordinarios las acciones de propiedad ó de 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3.a L i s fincas de mayor ^aantía del E s 
tada continuarán pagándose en los quince 
pjazos y catorce años que previene el art ícu
lo 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855} y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 

otros derechos reales sobre la?, fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á h Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán decuenta del rematante. 

9.a i7ji las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que antici- | lado, viene obligado el comprador á prestar 
peu uno ó m is plazos, podiendo este hacer. ^ fianza prevenida por Instrucción, 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 1 10. Por el art. 3 .° del decreto del G o -
pública consolidada ó diferida, coníorme á lo 1 bierno provisional fecha § 3 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de ia mencionada ley. , ú h l t n o y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte^ le ^ía ^4, se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, duran- j ,or nominal de los bonos del empréstito de 
le diez y nueve años. A los compradores que ! 200 millones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará j cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! de las leyes vigentes de desamortización, 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- I Lo 9we se anMJICia al público para cono-
ñor de lo que se dispone en las Instruccio-1 cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. la adquisición de las expresadas fincas. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y NOTAS. 
demás datos que existen en la Administra- 1,* Se considerarán como bienes de cor
d ó n de Hacienda pública de esta provincia, poraciones civiles, los de Propios, Beneficen-
Jas fincas de que se trata no se hallan gra- cia é Instrucción pública, cuyos productos 
vadas con carga alguna, pero si apareciese noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
posteriormente se indemnizará al comprador ¡ bienes que bajo diferentes deoominaciones 
en los términos que en la ya citada ley se | corresponden á la provincia y á los pueblos, 
determina. I 2.a Son bienes del Estado los que llevan 

5. a Los compradores de bienes compren- j esrte nombre; los de Instrucción pública s u -
didos en las leyes de desamortización, solo j perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
podrán reclamar por los desperfectos que con del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó porcual-
quiera otra causa justa en el término impror
rogable de quince dias desde el de la pose-
BÍOO. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plaao del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un raes, se consi-

í ) . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusalén; Jos de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Sorial9 de Oclubre de 1870.=EI Comisio-
derará como poseedor, para loa efectos de nado principal de Ventas. Mamón Gil Rubio 
este artículo, h ' S O i U A ^ I i a p . de D. Bemlo Pdfta GuerraT 


